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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Una de Ies principales cuestiones 
que la actualidad plantea,ei la de la 
Influencia del dinero en las eleccio
nes. Estas son Infinidas por squél, 
de dos maneras. La primera es la 
del cepita! empleado en la propa
ganda, que se encamina a Instruir al 
elector de lo que conviene a la Pa
tria, y cor quietar el voto por el con
vencimiento. La segunda es laque 
se dirige exclusivamente a la compra 
del voto como un cbjeto de comer
cio semetido a las leyes del mer
cado. 

A esta sólo, y claro que no a la 
primera, se refiere la presente circu
lar, tanto más necesaria, cuanto que 
la guerra que ha acumulado en po
cas manos la fortuna y ha privado a 
los mis de lo preciso, feclllta la co
rrupción de la conciencia del pobre, 
sguljoneadó a su venta por la nece
sidad. 

De otra psrte, no se trata ya sólo 
de la antigua e inocente vanidad del 
íleo, que aspluba a ostenter el ran
go de Diputado o de Senador.porque 
hoy se hn cefdo, por desgracia, ade
más, en iR'cuimtf! de que esta Inver
sión del dinero puede ser la más re
productiva. 

SI o lo dicho se rgrega que en es
te execrable nf godo, la mercancía 
es parte de la Soberanía de la Na
ción, y el mercader es el ciudadano, 
natural es que se produzca una sen
té Indignación contra el soborno. 

Ha procurado el Gobierno evitar
lo con las disposiciones de todos co
nocidas, que al efecto ha dictado, y 
esperaba que equellos ciudadanos 
que como candidatos estaban más 
afectados por el daño, pondrían de su 
parte lo Indispensable para Impedir
lo. Lo necesario, y aunque difícil no 
Imposible, era la determinación de 
los casos concretos en que mediara 
el soborno, el hallazgo de la prueba 
y la persecución del delito ante los 
Tribunales, o siquiera su compro
bación para que surtiera sus efec
tos en el expedienté electoral. 

Pero nada de esto se está en ca
nino de legrar. Las gentes se limitan, 
en general, a ¿firmar la Intervención 
del dinero en la elección. A cientos 
se han recibido en esteMIulsterio los 
te/egramat denunciando la compra 
de votos. Ni uno de estos telegra-

. mas precita ua caso concreto. Todo 
; son generalidades, nadie detalla. Im-
i presiona oír a personas autorizadas 
: que hay actas que han costado tan-
i tos miles de duros; que saben de 
' sitios en que los votos se pagan a 
• 100 pesetas; que hay Censos que 

han sido comprados en masa por 
determinada cantidad, y hasta que 

: los electores de un pueblo se han 
: amotinado y roto la urna, porque 
; los candidatos no les compraban los 
. votos. Y, sin embargo, nadie precl-
' sa, nadie denuncia .ante los Tribu

nales, y menos acompañando prue-
' tas. 

Los ciudadanos se abstienen de 
hacer, y en cambio acusan al Go
bierno porque no hace. Quieren que 

: todo se lo den hecho, tan hecho que 
ni siquiera haya habido qué hacerlo 
antes. 

Importa salir al paso de tanta Inac
ción y crear costumbres ciudadanas 
que pongan coto a mal tan grave. 

Al efecto, cuidará V. S. de sjus-
tar su conducta a las siguientes ins
trucciones: 

1. a Reciente la elección deberá 
V. S. recoger todas aquellas acusa-
clones que en este punto y durante 
la lucha haya recibido, y exarrintr 
las que re úrati indicios graves de ve
racidad, asi como las pruebas que 
las abonen, para denunciar por si 
squellos delitos si estimara que asi 
procede. 

2. a En otro caso,se pondrá V. S. 
al habla o en comunicación escrita 

con las personas a quienes la com
pra de votos haya podido perjudicar, 
estimulando su interés a fin de que 
si viesen convenirles, persigan a los 
autores del hecho, o. cuando menos, 
alleguen aquellas Informaciones que 
puedan producir en el ánimo la con
vicción de la existencia de aquél. 

3. a A este propósito recordará 
V. S. y hará recordar a los Interesa
dos que el párrafo cuarto del articu
lo 53 de la ley Electoral establece 
que los dictámenes que en los expe
dientes electorales someterá el Tri
bunal Supremo al Congreso para 
que éste, en su soberanía, resuelva 
en .dcflnltlva. Versará» necesaria
mente, entre otras tres propuestas; 
sobre la de la nulidad de la elección 
y suspensión temporal .del derecho 
de representación parlamentarla en 
el distrito o circunscripción, cuando 
del expediente o informaciones sé 
depuren hechos que revélenla ven
ta de votos' en forma y número de 
cierta Importancia 

4. a Importa fijarse bien, para 
cooperar al cumplimiento de la Ley, 
en que son estas Informaciones que 
la Ley misma requiere, el medio re
lativamente fácil y rápido de Impo
ner al corruptor del sufragio, la san
ción eficacísima de la pérdida del ac
ta y del precio de ésta. 

Do Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectej. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 88 de febrero de 1918.— 
Bahamonde. 
Señor Gobernador civil de.... 

{Saetía del dia 27 de febrero de 1018.) 

Gobierno civil de 1» prorásia 
CIRCULAR 

Según comunica a este Gobierno 
el Alcaide de Laguna Dalga, robaron 
en la noche del día 25 del actual una 
Cfcbflílería al vecino Primo Amez: 
por lo que encarezco a todas las au
toridades dependientes de la mía. 
procedan a su busca y ocupación; 
poniendo a disposición de los Tri
bunales al autor o autores de expre
sado robo. 

León 27 de febrero de 1918. 
El Gobernador, 

F . Pardo Saárez. 
S E 3 A S D E L A C A B A L L E R I A 

Edad cinco eños, alzada 1,360 
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metros, o sea seis cuartas y media, 
pelo rojo, patlcalzada de pies y ma
nos, en la frente una estrella blanca, 
cola corta, y va aparejada con dos 
cobertores y albardón. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Benja

mín Fernández Fernández, vecino 
Ccmpo, se ha presentado en el Go
bierno civil d% esta provincia eri él 
dia 28 del mes de enero, a las nueve 
horas, una solicitud de registro pl-
dlendo 16 pertenencias para lamina 
de hulla llamada Acompañada, sita 
én el paraje Las LsbJsdas, término 
de Coropo, Ayuntamiento de Cár
menes. Hacé la designación de las 
citadas 16 pertenencias, en ia forma 
siguiente: 

S« tomará como punto de partida 
el ánguloS de lo tierra inculta de 
herederos de Francisco Fernández, 
Vecino que fué del mismo pueblo, 
cuya finca se llama Rozao, y de él 
se medirán 400 metros al S., colo
cando la 1.» estaca; de ésta 400 al 
O., la2.a; de ésta 400 al N. , la 3.", 
y de ésta con 400 ni E., se llegará 
ni punto de partida, quedendo cerra
do e! perímatro de las perUnenclas 
solicl'adas. 

Y hsblendo hecho constar este In
teresad" que ti:'.ne realizado el de
pósito preventáo por la ley, se ha 
admitido dicim solicitud por <iec;eto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio <?e 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de ueicnta dLs, cemarfos des
de su fecha, puedan pretenlar en el 
Gobleri:o civil rus oposiciones los 
que se corisldsrxren con derecho al 
todo o partís del terreno sollciwdo, 
según previene el arl. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 510. 
Leen 8 de ftbrt.ro de 1918.=-/. 

Revilla. 

Htgo saber: Que por D. Antonio 
Ailenae Sánchtz, Vecino de Bcñar, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dia 29 
del mes de enero, a las diez y trein 
ta minutes, una solicitud de registro 
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pidiendo 394 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Buenos Ami-
ios núm. I , sita en el paraje Puen
te Rey, término y Ayuntamiento de 
BoSar, y Un la por todos los rum
bos, con terreno! comunes y parti
culares. Hice la designación de las 
citadas 394 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo al N . m.: 

Sa tomará como punto de partida 
el ángulo SO. de una finca de To
masa Diez, vecina de Boñar, que 
linda por el N . con el camino que 
de Boñjr va a Las Bodas, en el ci
tado par.íií, y de él se medirán 200 
metros ai 2., colocando la 1.a esta
ca: d ; ésta 300 al S., la 2. ' : de ésta 
al 700 al E., la 3.a; de ésta 400 al S., 
la 4.a; de ésU 500 al E., la 5.*; de 
ésta 800 ni S., la 6,'; de ésta 3.000 
al O., la 7.a; de ésta I 500 al N . , la 
8.a, y de ésta con 1.600 al E., se 
llegará al panto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se Ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernador, aln perjuicio d< 
tercero. 

Lu que SÍ anuncia por medio del 
prsieníe e-llcto para que va e! tér
mino de sesanta dlss, contados desáf 
«u fecha, f asda i presentar en al G e 
bleri:o slvü jas oposiciones ios qu« 
se censidíraren con derecho ai todo 
o parte in\ terreno soilcitado, según 
previene el art. 34 de la Ley. 

SI expediente tiene el núm. 6.319. 
Leán 19 de forero de 1918.»/ . 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Antonio ü 
Allende Sánchez, vecino de Boñar, j 
se ha presentado en el Gobierno el- i 
vil de esta provincia en el día 29 del ) 
mes de enero, a las diez y treinta j 
minutos, una. solicitud da registro \ 
pidiendo 3C0 pertenencias para la \ 
mina de hulla llamada Buenos Ami- \ 
gos núm. 2, sita en término de La ! 
Mata, Ayuntamiento de Vogique- i 
mads, y ¡Inda por todos los rumbos i 
con terrenos comunes y partícula- : 
res. Hoce la designación de las cita- ? 
das 300 pertenencias, en la forma i 
siguiente, con arreglo al N . m.: i 

Se tomará como punto de partida \ 
el ángilo NO. d;l cementerio de La ! 
Mata, y de ¿i ss medirán 800 metros : 
al S.. colocando la 1 .a estaca; de és
ta 3.000 a! O., la 2.a; de ésta 1.000 
al N. , la 3.a; de ésta 3.000 al E., la 
4.a, y de ésta con 200 al S., se lle
gará al punto d i partida, quedando 
cerrado el perímetro de las serte-
nenclds solicitadas. 

Y habiendo hecho constrj ssta ÍK- ; 
terssaOo qu« llene realiza ¿o i l i ' * 
pósitc- prevenido por !s Loy, s» lia 
«drailido dich'i soiicltud por dscreto 
de! Sr. CiobariMdor, sin perjuicio dü 
tercero. 

Lo que ** nr.'íp.cla por tradio Jal ; 
presente ISÍSÍCÍO par j qu« su el t t i - -
mino í-i cesunia óir.s, contsdos áss- '• 
de su fecha, puedan pr^sontar sn e! ' 
GoMnrnn clvi! 3ii3 oposic'onsí los : 
qua t-n consideraren con derecho si • 
toáo c pate díl tártano sclldteáo, , 
ataú;; p.'svisr.e el ar!. 24 de la Lsy, 

SI expediente tlsna ei mim. 6.320. 
Leín 19 da febrero de 1918.—A 

Stvüla. 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente 

1 Crecente González, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el da 30 del mes de ene
ro, a las diez y diez minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 112 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Ana Alaria sita en ei 
paraje tras de las Ayabanzas, tér
mino de Bobla, Ayuntamiento de 
Soto y Amlo. Hace la designación 
délas citadas 112 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el árgulo NB. de una tierra de don 
Petronilo González, vecino de Bo
bla, en dicho paraje, y de él se me
dirán 200 metros al S., colocando 
una estaca auxiliar; de ésta 1.000 ai 
O., la 1.a; de ésta 800 al N. . la 2.a; 
de ésta 1.400 al E., la 3.a; de ésta 
800 al S., la 4 y de ésta eon 400 
al O., se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y batiendo hacho constar esta In 
•Mesado que tiene realizado el tm-
pósito prevenido por la Ley, se bs 
admitido dicha solicitud por Jecrs-
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
ie tercero. 

Lo que re anuncia per medio ¡fsl 
presaniti edicto para qua en «I tér
mino de sesenta días, contados des-
¿a su fecha, puedan presentar en «1 : 
QoMarno civil sus oposldonas los 
¡tet) conspiraren can derecho el 
ledo o porte del terreno solicitado, 
segiín previene el art. 24 da la Ley. ! 

Ei expediente tiene «1 nfon 6.322 i 
León 19 de febrero de 1918.—/. j 

Sevilla. 1 

Anuneio 
Se hace saber a D. Luis Urrutla y 

Burrlol, Vecino de Bilbao, que no se 
puede admitir su oposición a la «De
masía a Angellta,» núm. 6.160; en 

nombre de la Sociedad Hulleras de 
Ssbero y Anexjs, por no tener po
der registrado en cita Jefatura. 

León 23 de f brero de 1918 —Ei 
Ingeniero Jefe, J . Sevilla. 

i Junta provincial del Censo electoral de León 

RESULTADO de la votación cbtenlda por cada candidato, en .'a elección 
i de Diputados a Cortes verificada el día 24 de febrero de 1918 

j DISTRITO ELECTORAL DE LA VECILLA 

AYUNTAMIENTOS 

Hago saber: Que por D. Angel 
Otero, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dfa 30 del mea de 
enero, a las once horas, tina solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Paz, sita en término de Vlilaban-
din, Ayuntamiento de Murías de Pa
redes. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
sigílente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata, con carbón a la vista, 
practicada a un metro de distancia 
dé la finca de Emilia, vecina de VI-
llabandln, y de él se medirán 200 
metros al N , colocando la 1.a esta
ca; de ésta 1.000 al E., la 2.a; de és
ta 200 ni S., la 3.a; y de ésta con 
1.000 al O., se llegará al punto da 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y iicblondo hecho constar este In-
'.H-Í?MO que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, se hs 
ídmlílio dicha solicitud por decreto 
úcl Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo quu se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados dasds 
sa facha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones loi 
que s« consideraren con derecho al 
tedo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 323. 
León 19 de febrero da 1818.—/. 

Sevilla. 

Cármenes 
Idem 
Carrocera 
Cuadros 
Garrafa 
Idem 
La Pola de Qordón 
Idem 
Idem 
La Robla 
Idem 
La Vedlla 
Matallana de Vegacervera.. 
Rodlczmo 
Idem 
Soto y Amlo - . . . 
Valdelugueros 
Valdepiéiago 
Valdeteja : 
Vegacervera 

Distritos 
y 

Secciones 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
1 ° 
2.» 
3o 
1 ° 
2.° 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ' ' 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Número 
de 

electores 

436 
130 
304 
454 
341 
329 
4C0 
336 
482 
416 
287 
203 
490 
339 
373 
472 
247 
324 
106 
193 

Totales. 

Ezcmo. se
ñor D. Fer
nando Me

rino 

311 
109 
146 
337 
195 
195 
180 
125 
90 

221 
148 
158 
218 
144 
155 
303 
96 

272 
52 
94 

3.549 

D. Miguel 
Castaño. 

Quiñones 

33 
1 
» 

31 
28 

153 
25 
22 
19 
80 
22 
20 
20 
22 

» 
3 

41 

DISTRITO ELECTORAL DE LEON 

AYUNTAMIENTOS 

Armunla 
Chozas de Abajo 
Idem 
Gradefes 
Idem 
Idem... . 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mnnsllla de las Malas 
Mansllla Mayor. 
Onzonllla 
San Andrés del Rabanedo.... 
Idem. . . . . . 
Santovenia de la Valdonclna.. 
Sarlegos 
Valdefresno •• 
Idem 
Valverde de la Virgen 
Idem 
Vega de Infanzones 
Vegisdel Condado 
Idem 
Vllladangos 
Vlllaqullambre 
Idem 
Vlllasabarlego 
Vlllaturlel 
Idem 

Distritos 

Secciones 

Unico 
1. ° 
2. ° 

1.°—1.» 
1.0-2.a 
2 o—1.a 
2.0-2.» 
l . 0 - l . a 
1. °—2.a 
2. °—1.» 
2.,—2.a 
3.0-l .a 
5.'-2.m 
4.°—1.a 
4.,,-2.a 

Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
1. " 
2. ° 

Unico 
1.° 
2 » 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
1.» 
2. ° 

Número 
de 

electores 

283 
371 
385 
366 
242 
278 
221 
357 
334 
488 
467 
342 
336 
313 
426 
311 
199 
333 
211 
314 
301 
266 
241 
263 
289 
270 
318 
274 
402 
255 
283 
257 
484 
261 
274 

Totales-

D. Pablo 
de Azcára-
te y FMrez 

177 
63 

17(1 
113 
84 

117 
102 
121 
100 
160 
178 
105 
117 
110 
186 
99 

120 
114 
75 

123 
146 
140 
132 
84 

152 
97 
94 

130 
255 
161 
134 
149 
176 
67 

4.443 

D. Joat 
Kguiaga-
ray Malla 

59 
227 
123 
150 
84 

101 
70 
92 

116 
122 
135 
117 
107 
72 

45 
177 
66 
63 
88 
79 
81 

126 
64 
91 

168 
100 
85 
39 
77 
62 

178 
136 
113 



DISTRITO ELECTORAL DE RIAÑO 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo 
Boca deüuéigjno 
Idem 
Boñar 
Idem • 
Burón 
Crémsnes 
Cistlerna 
Idem 
La Ercina 
Puebia de Lülo 
Maraña 
Oseja de Sajambra 
PéJrosa del Rey.' 
Posada de Valdeón 
Prado 
Priora 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Rlafto 
SalHmdn 
Santa Colomim de Curneño.. 
Valderrueda 
Vegamtán 
Vegiquemada 

Seccioaes 

Unico 
1 ° 
2 ° 
1.° 
2 ° 

Unico 
Unico 

1. " 
2. ' 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Número 

electores 

136 
318 
S66 
380 
352 
340 
359 
407 
347 
358 
313 
85 

304 
108 
256 
162 
290 
358 
123 
384 
192 
461 
425 
318 

Totales. 

D. Carlos 
Merino 
Sagasta 

60 
96 
76 

141 
96 

182 
178 
206 
86 

138 
115 
39 

189 
34 

100 
56 

117 
182 
55 

197 
51 

125 
161 
67 

145 

AYUNTAMIENTOS 
D. Uaríano 

Uolleda 
Garcés 

58 
136 
124 
141 
149 
100 
100 
92 

154 
176 
152 
28 
18 
69 

130 
76 
67 
91 
41 

112 
82 

228 
202 
163 
170 

2.859 

DISTRITO ELECTORAL DE SAHAGUN 

AYUNTAMIENTOS 

Almanza 
Bercianos del Camino 
Calzada 
Cansk'las. 
Cas l romudarra . . . . . . . . . . . . . . . 
Castroüerra 
C e a . . . . . . . 
Cobp.nlco. 
Corvülos da los Oteros 
Cubillas de Rueda.. 
E¡ Bargj. 
Escobar de Campos. • 
Qallegulllos..... . . . . . . . . . . . . . 
Gor¿a¡lza del Pino 
Grajül de C a m p o s . . . . . . . . . . . . 
Izagre 
Joara 
Joarü'a 
La Vegs de Almanza 
Motüdeón de los Oteros 
Sahigún 
Idem 
Satirices del Rio 
Santa Cristina de Valmadrlgal. • 
Santas Martas 
Idem 
Valdepolo 
Valleclilo 
VHiamarUn de Don Sancho 
Vlilam'zar 
Vlllamol 
VII!i¡moratlel 
VillüRueVa de las Manzanas. • . . 
Vlüaselán 
Villaverde de Arcayos 
Viltazanzo 

Secciones 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico. 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. * 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Número 
de 

electores 

O. Juan 
Barnobero 
y Armas 

145 
125 
194 
125 
.70 
66 

282 
283 
184 
392 
369 
79 

281 
111 
248 
248 
214 
279 
199 
171 
320 
297 
159 
203 
269 
244 
467 
117 
138 
349 
197 
139 
256 
289 
96 

481 

Totales 3.785 

D. Fernan
do G. Re-

gueral 

90 
40 
85 
71 
30 

, 26 
100 
171 

1 
134 
213 
52 

100 
61 

139 
144 

SU 
133 
125 
132 
139 
103 
96 

101 
110 
109 
154 
45 

116 
143 
85 

119 
117 
201 

45 
196 

20 
58 
77 
28 
21 
30 

113 
40 

94 
28 
95 
28 
64 
49 
80 
67 
24 

1 
70 
91 
41 
46 
30 
15 

172 
36 
12 
79 
59 
10 
71 
30 
25 

120 

1.916 

DISTRITO ELECTORAL DE VALENCIA DE (DON JUAN 

AYUNTAMIENTOS 

Algjdefe. 
Ardón. . . 

Distritos 

Secciones 

Número 
de 

electores 

D. Mariano 
Alonso-
CasUillo 

Unico 
Unico 

164 
482 

84 
207 

; Cabreros del Río 
I Campazas 

Campo de Vlllavldel 
i Castilfa'é 
; Castrofuerte 
í Clmanej de la Vega 

Cublüas de los Oteros 
i Fresno déla Vega 
;. Fuentes de Carbajal 

Gordoncllío 
| Gu:endos de los Oteros. 

La Antigua 
Lagunadclga 
Laguna de Negrillos 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Pozuelo del Páramo 
San Mlllán de los Caballeros. 
Toral de los Guzmanes 
Urdíales del Páramo 
Valdemora 
Valderas 
Idem. 
Valdevimbre. 
Idem.. 
Valencia de Don Juan. 
Idem.. 
Valverde Enrique. 
VIHabrez. 
Vlllacé. 
VINademorde la Vega. 
Vlllafer 
Vtllamandos 
Villamafién 
Villahomate 
Villaquejlda 

Secciones 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. c 
1.° 
2 » 
1.° 
2 * 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Número 
de 

electores 

171 
153 
141 
84 

125 
215 
144 
234 
129 
301 
159 
419 
235 
392 
265 
404 
416 
40 

179 
300 

80 
385 
376 
305 
244 
224 
320 
144 
122 
151 
197 
152 
188 
315 
113 
263 

Totales. 

D. Mariano 
Alonso-

Ca^tríllo 

78 
95 
51 
65 
75 
92 
80 
79 
58 

163 
119 
180 
129 
239 
98 

316 
169 

13 
86 

151 
46 

248 
238 
154 
125 
93 

152 
93 
64 
93 
81 

101 
80 

162 
66 

4.490 

D Jos* 
María 

Carretéete 

85 
30 
74 
16 
37 
43 
51 

121 
50 

104 
22 

175 
53 
61 

119 
36 
86 
20 
69 
96 
16 
47 
26 
56 
40 
74 
13 
40 
42 
40 
81 
20 
78 

111 
31 
63 

2.385 

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL en cumplimiento de la Líy . 
Leda 28 de febrero de 1918 — El Presidente, José Rodríguez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DB LEÓN 

Recargas muaielpatos sobre 
Indastrlal 

Desde el día 5 al 25 del próximo 
mes de marzo, queda abierto el pa
go en la Deposltarfa-Pagadurfa de 
esta Delegación, de los recargas 
municipales sobre la contribución 
industrial correspondiente al 4 " trl-
mlstre y anteriores del alio próximo 
pasado. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia; 
adviniéndoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
lado, serán reintegradas al Tesoro. 

León 25 de febrero de 1918.—El 
Delegado de Hacienda, A. Chípull 
Navarro. 

D. José 
Haría 

Carretero 

82 
107 

PESAS Y MEDIDAS 

En Virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador c'Vll, y de confor
midad con lo prescripto en el ar
ticulo 61 del Reglamento vigente, 
se procederá a la contrastaclón y 
marca periódica de las pesas, medi
das e instrumentos de pesar, en los 
Ayuntamientos, días y horas que a 
continuación se expresan: 

Armnnla, día 11 de marzo, nueve 
mañana. 

San Andrés de Rabanedo, 12 de 
Idem, nueve Id. 

Cuadros, 13 de Id., diez Id. 
Vlllaqullambre, 14 de Id., nueve Id. 

Sarlegos, 15 de Id,, nueve mañana 
Villaturlel, 18 de id., diez id. 
Onzonilla, 19 de id , diez Id. 
Vega de Infanzones, 19 de Idem, 

dos tarde 
Chozas de Abijo, 20 de id., diez 

mañana. 
Santovenia de la Vaidoncina, 20 

de Id., tres tarde. 
Valverde de la Virgen, 21 de Id. , 

diez mañana. 
Villadangos, 21 de id., cuatro tarde 
S í ruega a los Srcs. Alcaldes lo 

hagan saber al Vecindario y cumplan 
lo diÍpuesto en el art. 63 del citado 
Rcgamento. 

L^rtn 28 de febrero de 19!8.= 
E! Ingeniero Fiel Contraste, J. M . 
Camps. 

SECCIÓN D E PÓSITOS D E L E Ó N 
Relación del contlngante provincial 

que han de satlsf ¡cer los Pósitos 
. que a continuación se expresan, 

por el año de 1917: 

PÓSITOS Ptas. Cta. 

1 Albares . . 17 50 
2 A:gadefe 86 > 
3 Alija de los Melones.. 24 80 
4 La Nora 8 12 
5 Arganza 31 11 
8 Graja!deRlbera(LaAn-

tigua) 41 34 
7 La B a ñ e r a . . . . . 95 70 
8 Los Barrios de Salas.. 115 62 
9 Bercianos del Camino. 16 55 

10 Bentblbre 35 49 



M. 
PÓSITOS 

11 Borrenes 
12 Boñar 
13 Acebes (Buitlllo) 
14 Cabsilis Raras 
15 Cortlguera 
16 Castropodame. 
17 Castrlllo de Cbbrera,. 
18 Calzada del Co to . . - . 
19 Castromudarra 
SO Jabjres (Csbreros).... 
21 Castrofueite 
22 Caftilfalé 
23 Vlllamarlln(Carracídé

lo) 
24 Cacabetos 
25 Cea 
26 San Pedro 
27 Congosto 
28 San Justo (Corvlllos).. 
29 Cubillos del Sil 
30 Escobar de Campos... 
31 Fresnedo 
32 Vlüaviclosa (Folgoso). 
33 Grajal de Campos---. 
34 Gallegufllos 
35 Arenillas 
36 Gordaüza del Pino 
37 Gordonclílo 
38 Joera 
39 Joarllla 
40 Laguna de Negrillos... 
41 León 
42 MansMa de las Muías. 
43 Mctadcón 
44 Matunzi 
45 Pi iaranza del Bierzo . . 
46 San Jucn de Paluezas. 
47 Noceda 
48 Fuenles de tos Oteros. 
49 QuIntsnllladelosOteros 
50 Pobisdura de losOteros 
51 Morilla de los Oteros.. 
52 Valdesaz de los Oteros 
53 Ponfcrrada 
51 Genestsc lo . . . . . . . . . . 
55 San Adrián del Valle.. 
56 F¿rr»l (San Andrés).. . 
57 Ssrlegos 
•58 S, Esteban de Vatdueza 
59 Sihsllcesdel Rio.. . . 
60 Busl l l lodeCea. . . . . . . . 
61 Toral dé los Guzmanes 
62 Truchas.-
63 Vlllnrrfn (Urdíales). . . . 
64 Valencia de Don j>;an. 
65 Sésamo (Veg-j de Espl-

naredo) . . . . . . . . . . . . 
66 Vlliamol 
67 Vülaselán 
6S Villazónzo... 
69 Vniam^riln de Don San

cho 
70 Vllicbraz 
71 Vliliihornate. 
72 Palanqulnos 
73 Vriamiiftán " 
74 •Vallecülo 
75 Jiménez de Jamuz. -•- -
76 Villniuieva de Jamuz - -
77 Cifuentes de Rueda... 
78 Ambasaguas Curueño. 
79 Quintara de Raneros.. 
80 Rcb'f do de Valdonclna 
81 Aridiñuela . . . 
82 Cerezales de Condado 
83 Vclllla de la Reina 
84 Castrovega 

51 14 
8 39 

36 12 
14 56 
9 45 
> > 

25 21 
35 64 
47 35 
5 81 

105 11 
19 96 

10 55 
37 84 
13 68 
48 88 
49 28 
30 96 
31 26 

115 86 
46 74 
4 72 

220 25 
46 55 
54 75 
30 52 

102 25 
117 25 
28 > 
85 34 

578 • \ 
51 74 
54 26 
50 25 
48 50 
28 36 
14 82 
51 05 
33 46 
12 33 
34 93 i 
39 05 

175 56 
22 25 • 

• 56 61 ] 
29 n 
26 64 
37 « i 
42 56 
49 04 ' 

165 95 
72 87 
23 95 ¡ 

136 74 

5 62 ' 
102 24 : 
121 95 
124 C9 ! 

77 04 
40 75 I 
79 71 > 
15 51 
48 59 • 
!2 15 ! 
30 66 í 
35 74 ; 
77 82 
57 45 \ 
28 87 ! 
27 25.; 

287 50 : 
122 79 
35 85 í 
40 45 ; 

Total 5.086 77 ! 
Y en cumplimiento de lo ordenado í 

por la Excma. Delegación Regla de • 
Pósiio.; en circular de 21 de enero í 
de 1910, se publica esta relndcHi en•» 
ei BOLETÍN OFICIAL de la provincia • 
para conocimiento de las Juntes ad* r 

ministradoras de tan benéficos esta
blecimientos; advirtiéndoles que de
berán satisfacer dicho contingente 
en el plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de ésta, en la 
forma que determina la circular de 
13 de marzo de 1909, durante los 
cuales serán admitidas todas las re-
clemaciones que se presenten; trans
currido el cual, no serán atendidas 
las que se formulen. 

Ledn 12 de febrero de 1918.—El 
Jefe de la Sección, F. Roa de la 
Vega. 

AYUNTÁMIENTOS-
Alcaldia constitucional <¡e 

Cuadros 
No habiendo comparecido a nin

guna de las operaciones del reem
plazo para el año actual, por sf ni 
por medio de representante, el mozo 
Mariano Pulgar Alonso, que nacid 
en Lorenzana el 29 de abril de 1897, 
hijo de Antonio y Estefanfa, e Igno
rándose el paradero de todos ellos, 
se le cita por el presente para el ac
to de la Calificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el dfa 
3 de mano próximo; en cuyo acto 
se le clasificará. 

Cuadros 25 de febrero de 1918.— 
El Alcalde, Miguel AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
La Bañeza 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones de quintas 
en el alistamiento del eflo actual, 
los mozos que a continuación se 
releclonan, se les cita por la pre
sente para que comparezcan en esta 
Caía Consistorial el dfa 3 de marzo 
próximo, a les nueve de la maflana, 

Siara ser tallados y reconocidos; ba-
o apercibimiento de ser declarados 

prófugas. 
La Bañeza 22 de febrero de 1918. 

El Alcalde, Maximlano P. Arias. 
. Mozos que se citan 

Niim. II—Salvador González Ca-
mafeite, hijo de Salvador y de 
Mariana. 

24— Miguel AlVarez Nlstal, de Ma
nuel y de Petra. 

2 5 - José Platas Carrera, de Ignacio 
y de Cecilia. 

34— Antonio Fernández Turlel, de 
Gaspar y de Teresa. 

35— José García Pére z, de Manuel 
y de Eulalia. 

39- Julián Nieto González, de Pri
mo y de Clera. 

45—Arturo Rossfnol Poli, de José y 
de Leonor. 

do y tallado: pues de no hacerlo, 
i será declarado prófugo. 

Mansllla Mayor 24 de febrero de 
1918.=EI Acalde, José Llórente. 

I M i a l i í a constitucional de 
j Villadeeanes 
; Terminado el repartlmierto de 

consumos para el «no corriente de 
! 1918, queda expuesto al público en 

esta Secretarla, a fin de que los ve-
. clnos puedan examinarlo y hacer 

Í
dentro del plazo de ocho dias las 
reclamaciones que consideren pro
cedentes. 

Villadeeanes 24 de febrero de 1918. 
. El Alcalde, Rafael Cadórnlga. 

| Alcaldía constitucional de 
Palacios del Si l 

i Según participa a esta Alcaldía 
D. Antonio Alvarez y AlVarez, ve
cino de esta villa, el dfa 3 del ac
tual desapareció de su casa su 
hilo Tomás AlVarez González, de 

; 25 años de edad, de estado soltero, 
: de buena estatura, pelo nrgro, ejos 

al pelo, barba poblada; calza botas 
negras finas, traje de corte claro, 
con gorra de visera del mismo color. 

i Dlchi joven tiene perturbadas las 
facultades mentales; sin que hasta 

; la fecha haya podido averiguarse su 
í paradero apesar de las gsstlcnes 
| practicadas. 
i Se mega a todas las autoridades 
( procedan a la busca y detención, 

caso de ser habido, de referido jo
ven, conduciéndole a la casa pater
na o a disposición de esta Alcaldía. 

Palacios del Sil 23 de febrero de 
I918.=EI Alcalde, José G. Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Mansiüa Mayor 

En el aislamiento de mozos for
mado en este Ayuntamiento para el 
reemplazo del Ejército del año ac
tual, se hslln incluido Marcelo Gon
zález Fernández, hijo de Carlos y 
de Aurea, natural de Villamoros, 
como ccntprendido en el caso 5.° 
del art. 34 de la Ley, cuyo parade
ro se Ignora; y cerno quiera que «pe
sar de haber notificado a su pa
dre, no se ha preser.lndo a ninguna 
de las operaciones del reemplazo, 
se le cita por medio del presente' 
«nuncio, a fin de que el dfa 3 de 
marzo, en que tendrá lugar la clasifi
cación de soldados, comparezca en 
las consistoriales de este Ayunta
miento con objeto de ser reconocí-

Don Rafael Cadórnlga Carrera, Al 
calde constitucional de Villadeea
nes. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1.* de consumos, y qué expresa la 
que sé Inserta a continuación, a fin 
da cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Mui)lclplo en el 
año de 1918. así como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria cutorización para su co
bro, quedan expuestos el público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taria del Ajmritamiento per el plazo 
de quince dias hábiles; durante ei 
cual podrán presentar las reclama-
clones que estimen procedentes, los 
obligados a satisfacerlos; advirtién
dose que pasado dicho plazo no se
rá atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja de trigo.—Unidad: 

tonelada métrica.—Precio medio: 10 
pesetas.—Arbitrio: una peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
290 unidades.—Producto anual: 290 
pesetas. 

Artículo: paja da cubada.—Uni
dad: tonelada métrica.—Precio ma-
dio: 10 pesetas.—Arbitrio: una pe-
seta.—Consumo calculado durante 
el año: 882 unidades.—Producto 
anual: 882 pesetas. 

Articulo: paja de centeno.—Uni
dad: tonelada métrica.—Precio me
dio: 11 pesetas.—Arbitrio: una pe
seta 50 céntimos.—Consumo calcu
lado durante el añe: 1.591 unida

des.—Producto anual: 2 386,50 pe
setas. 

Articulo: hierba.—Unidad: tonela
da métrica.—Precio medio: 20 pese
tas.—Arbitrio: 2 pesetas.—Consu
mo calculado durante el año: 1.350 
unidades.—Producto anual: 2.700 
pesetas. 

Artículo: lefia.—Unidad: tonelada 
métrica.—Precio medio: 4 pesetas. 
Arbitrio: 75 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
2.200 unidades.—Producto anual: 
1.650 pesetas. 

Total, 7.908,50 pesetas. 
< Lo que se anuncia en cumplimien

to y a lo* efectos de lo preceptuado 
t n la regla 2 * de la Real orden-

t circular de 3 de agosto de 1878. 
\ Villadeeanes a 24 de febrero de 
! 1918.—El Alcalde, Rafael Cadór-
' nlga. 

j Alcaldía constitucional de 
¡ Santa María del Páramo 
• Verificado en sesión pública or-
: diñarla de primera convocatoria, ce-
' lebrada el díai 11 del actual, el sor

teo de los señores contribuyentes 
; que, en concepto de Vocales asoda-
' dos, han de formar parte de la Junta 
: municipal de este término, durante 
: el año de 1918, a tenor de lo dls-
; puesto en el art. 68 de la ley Muni

cipal Vigente, se hace público que 
: han resultado elegidos los señores 
' que a continuación se expresan: 

Sección I * 
D. Antonlno Carreño Segurado. 
D. José Casado Tajador. 
D. Evello Prieto Vázquez. 

Sección 2 * 
D. Teótimo Perrero Franco. 
D. León Franco Paz. 
D. Miguel Prieto Garda. 

Sección 3.• 
D. Ulplanó Franco García. 
D. Demetrio San Martín Franco. 

D Magfn Quintanllla de la Fuente, 
aanta Marfa del Páramo 12 de fe

brero de 1918 —El Alcalde-Presi
dente, Genaro González.—P. A. del 
Ayuntamiento: E l Secretarlo, Leo
poldo Gutiérrez. 

JUZGADOS 

En virtud de lo acordado por e! 
señor Juez de Instrucción de este 
partido en providencia de este dfa, 
dictada en causa segjlda por homi
cidio, contra Gonzalo Pérez Perre
ras, se cita y llama o Emiliano Gon
zález, minero, y residente en Prado, 
•para que dentro de diez dias com
parezca ante este Juzgado, a fin de 
que preste declnraclón; apercibido 
que de no Veriflcr.rlo, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Rlaño 2 de febrero da I918.=EI 
Secretario habiiiudo, Pedro Gutié
rrez. 

Nieto Martín (Ildefonso), de 16 
años, nlio de Manuel y Josefa, natu
ral de Moraleja dsi Vino (Zntnora), 
minero, domiciliado últimamente en 
Cerezal, comparecerá anta el Juz
gado de Instrucción de Rlaño den
tro de diez dias, con el fin de cons
tituirse en prisión provisional scor-
dada en causa que se ¡e sigue por 
robo; apercibido, que de no verifi
carlo, será declarado rebelde. 

Rlañs2de febrero de 19!8.—Pa
blo de Pablo. 

Imp. de la Diputación provincial 


